
 
 
 
 
 

 1

    
ANUNCIOANUNCIOANUNCIOANUNCIO    
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Resultado de la Baremación Resultado de la Baremación Resultado de la Baremación Resultado de la Baremación     
    
    

 La Comisión de Selección designada para juzgar las pruebas selectivas para la selección de un 
Técnico de Información Turística, ha procedido a la valoración de los méritos acreditados por los 
aspirantes, con el siguiente resultado: 

 

 APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    

FormaciónFormaciónFormaciónFormación    

1 CASTILLO ESTRELLA ISABEL 0,00 

2 TOLEDANO GUERRERO MARIA AUXILIADORA 0,00 
 
 

De los tres candidatos preseleccionados por el S.A.E., no se ha presentado para aportar  la 
documentación necesaria con objeto de baremación, don Daniel Izquierdo Sosa, por lo que el presente 
proceso de selección se tramitará con los dos candidatos antes reseñados. 

 
 Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que los interesados 

podrán interponer cuantas reclamaciones y alegaciones estimen oportunas, en el plazo de tres días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el tablón de 
anuncios oficiales de este Ayuntamiento.  

 

La Secretaría de la Comisión, 

 

 

Rosario Martín-Arroyo Santamaría 
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